
I.Nombre del área que clasifica.

Oficina de Representación en el Estado de Guerrero.

II.Identificación del documento del que se elabora la versión pública.

 Versión Pública de la factura y comprobante de Gasto por concepto de viáticos y representación
FACTURAS:  OVIHY216794 y B1058967.
.

III.Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman.

Partes correspondientes a Registro Federal de Contribuyente (RFC), Serie del Certificado del emisor,
Folio fiscal, Número de Serie del Certificado del SAT, Sello Digital del CFDI, Sello Digital del SAT,
Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT, Código QR;  páginas que la
conforman: Página 1 de 1.

IV.Fundamento Legal indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción (es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la
misma.

  La   clasificación   de   la   información   confidencial   se   realiza   con   fundamento   en   los  artículos  113
Fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 primer párrafo
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; razones y circunstancias que
motivaron a la misma: Por tratarse de datos personales concernientes a persona física y personas
morales identificadas e identificables.

V.Firma del titular del área

Ing. Armando Sánchez Gómez
 El Titular de la Oficina de Representación en Guerrero

VI. Fecha, número e hipervínculo al acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.
ACTA_22_2024_SIPOT_3T_2024_FIX, en la sesión celebrada el 16 de Octubre de 2024.
Disponible para su consulta en:

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_22_2024_SIPOT_3T_2024_FIX 
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